
 

 

RESOLUCIÓN No.01.P.DIC. 0 0277

ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGOA.

,. INFENDENTE DE.COMPAÑIAS DEPORTOVIEJO
+ .ES

a tocar CONSIDERANDO!¿a

QUEse hanpresentado tres testimonios dela escritura pública decambio de domicilio de
Manta a Jaraimi, Coñvergión def Capita?*Social de' Sueres'a Dóláres, Ampliación del
Objeto Soriál,Admento de'Capifál, yRefoimá de Estatutos de la gomipahia MÁRBELIZE
S.A, otorgádá aánts el Notario SbblcoCua del cantón Manta, el 11déMayo de2001, con
la solicitud de aprobación; O o

QUE la Unidad de Control e Intervención de esta Intendencia, mediante Informe de

Inspección No. SC.ICP.A.01.009 del 2 de agosto del 2001, emite informe favorable para la
continuación con eltrámite.

QUEla Unidad de Derecho Societario, mediante Memorando No. SC.ICP.UDS.01.0278 de

14 de agosto de2001, ha emitido informerfavorable,para.la aprobación solicitada;

EN ejercicio de las atribuciones asignadas porel señor Supérintendente de Compañías
mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 ' noviembre del 2000;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio de Manta a Jaramijo,

Conversión del Capital Social de Sucres a Dólares, Ampliación del Objeto Social, Aumento
de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía MARBELIZE S.A, en los términos
constantes enla escritura referida.

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se
publique por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación de
Jaramijo;

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERque los Notarios Públicos Séptimo y Cuarto de los
cantones Portoviejó y Manta,tomen notaal margér'de:lás máttices dé'la escritura pública
que se apruebkyla de constitución, 'én súorden,del contenido de fa'presenteResolución; y
sienten.en las copias.las razones respectivas; EN : Ae

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad a.cuyo cargose
encuentra el Registro Mercanfíl..gel.gantónJaramifo inscribá la escritura y esta
Resolución; y sienten enfas copias Tas| las" zones del cumplimiento de lo dispuesto en'este
Artículo, > O RN

ARTICULO 'QUINTO.- DISPONER que el:Registrador Mercantil del:.cantón Manta, tome
nota al margen dela de constitución, del contenido dela presenteResolución. .. , ,
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Gue al margen de la Escritura: 8954-A de fecha diecisiete de junio de
mii novecientos noventa y siete; [se ha anotado una Razón que dices
Mediante Resolución Núsero A1-P-DEC-88277, de dieciseis de agosto del
año dos Rail uno, autorizada po el señor Abogado JORGE FEDERICO
INTRIAGO ANMDRÁDE, Intendente de Coapañías de Portoviejo, queda
aprobado El CAMBIO DE DOMICILIO DE MANTA A JARAMNIJO, LA CONVERSION DE
CAPITAL SDCIAL DE SUCRES Á DOLARES, MAMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL,
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEJESTATUTOS DE LA COMPANIA MARBELIZE
S.A..- Portoviejo, 12 de septienbre A81.— El HOTARIG.

   
  
    

 

   

 
DOY FE: según lo ordenado por el Intendente de

Compañías de Portoviejo Abg. JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE, por
Resolución número: O/.P.DIC., Numeral: 00277 de fecha dieciséis de agosto
del año dos mil uno; tomo nota margen de la matriz de la Escritura
Pública que se aprueba, según lo «ispuesto en el articulo segundo; de lo
que se resuelve en su articulo primero: APROBAR el CAMBIO DE
DOMICILIO DE MANTA AJARAMIVO, CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL
DE SUCRES A DOLARES, AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL, AUMENTO
DE CAPITAL Y REFORMA DE ERTATUTOS de la Compañia MARBELIZE
S.A, en los términos constantes de la referida Escritura. Manta, trece de
septiembre del año dos mil uno. LA ¡NOTARIA SUPLENTE .- Z

 
 



 

TIFICO:
Que el Contrato de Conversión, Áumento de Capital, Cambio de

Domicilio, ampliación del Objeto Social y Reforma de la Compañia
“MARBELIZE SOCIEDAD ANONIMA”. Que antecede en esta

fecha queda inscrita de fojas: 31-38 con el numero dieciséis (16) del

Registro de Mercantil tomo Uno (1) Y por esta misma fecha se

inscribe la Resolución N“ 01-P-DIC.00277 Autorizada por el
Abogado Jorge Federico Intriago A. De fecha 16 de Agosto del 2.001.
Anotadas en el libro Repertorio General Tomo uno (1) con él número
Dos mil dieciocho (2.018) y en el Libro Repertorio Mercantil tomo

(1) con el número ciento cincuenta y nueve (159) y en los

respectivos libros indices general literales “C” “C”.
Montecristi, Septiembre 18 del 2001.

M.S.

 

 

RAZON:

QUEDA ANOTADO AL FAxGEN DE LA INSCRIECION

Dr LA CONSTITUCION LE LA COMPALTA DeL ViINT* Y UNO -

Di JULIO Di MIL NOVECIENTOS NOVENA Y SiIxTé£ DEL RE -ea
)

GIs5TeO MERCANTIL A NI CA2GO, QU LA COMPAÑIA " DAKBE

L1I4* SOCI*DAD ANCNIMA ", CAMBIA SU DCRICILIO Di LA -

CIUDAD DY FANTA A JANANIJO, MEDIANTE ESTA RESOLUCIC:

HEY ICHALO NOTA DE STE PARTIC L4r, CUMELTENDO DL £S-

TA FAN:RA LO DISFU¿STC EN EL ARIICULO QUINIC.- Hz Dh

JALO ARCHIVADA UNA COPIA   
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